
 

 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE NEIVA - HUILA 
Traslado Excepciones Oral Art. 175 Parágrafo 2º. CPACA - Recurso Reposición Art. 319 C.G.P.  
 Recurso Apelación Art. 326 C.G.P. - Traslado Liquidación Crédito Art. 446 Numeral 2 C.G.P. 

 
Fecha actual: 10 de octubre de 2023 

Fecha inicia: 11 de octubre de 2023 
Fecha termina: 13 de octubre de 2023 
 

Reg Radicación Clase Demandante Demandando 
F. 

Actuación 
Actuación Anotación 

1 41001-33-33-703-2015-00330-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

GABRIEL 
SANTIAGO ROZO 

PEREZ 

UNIVERSIDAD 
SURCOLOMBIANA 

10/10/2023 
Traslado Recurso 

Reposición Art. 319 
C.G.P. 

En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en lista el 

presente proceso por un día (01), para dar traslado por el 
término de tres (03) días, del recurso de reposición 
formulado por la parte demandada UNIVERSIDAD 
SURCOLOMBIANA contra el auto que libra mandamiento de 

pago dentro del presente expediente, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 319 C.G.P. 

 

2 41001-33-33-703-2015-00348-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

MABEL 
GORETTY CHALA 

TRUJILLO 

UNIVERSIDAD 

SURCOLOMBIANA 
10/10/2023 

Traslado Recurso 
Reposición Art. 319 

C.G.P. 

En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en lista el 
presente proceso por un día (01), para dar traslado por el 
término de tres (03) días, del recurso de reposición 
formulado por la parte demandada UNIVERSIDAD 

SURCOLOMBIANA contra el auto que libra mandamiento de 
pago dentro del presente expediente, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 319 C.G.P. 

3 41001-33-33-008-2021-00099-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JESUS ANDRES 
RIVERA DURAN 

NACION- MINISTERIO 
DE DEFENSA- 

POLICIA NACIONAL 
10/10/2023 

Traslado Recurso 
Reposición Art. 319 

C.G.P. 

En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en lista el 
presente proceso por un día (01), para dar traslado por el 

término de tres (03) días, del recurso de reposición 
formulado por la parte actora contra el auto que negó el 
decreto de pruebas dentro del presente expediente, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 319 C.G.P. 

4 41001-33-33-008-2022-00289-00 

REPARACION 
DIRECTA 

ALEX ROJAS 
TEJADA 

INSTITUTO 
PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO - INPEC 
10/10/2023 

Traslado Excepciones 
Oral Art. 175 Parágrafo 

2º. CPACA 

En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en lista el 

presente proceso por un día (01), para dar traslado por el 
término de tres (03) días, de las excepciones formuladas por 
la parte demandada INSTITUTO PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO - INPEC dentro del presente expediente, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del art. 175 
del CPACA 
 

5 41001-33-33-008-2023-00029-00 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

MARIA DORIS 

MOLINA 
CHAVARRO 

NACION MINISTERIO 

DE EDUCACION 
NACIONAL -FOMAG 

10/10/2023 

Traslado Excepciones 

Oral Art. 175 Parágrafo 
2º. CPACA 

En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en lista el 
presente proceso por un día (01), para dar traslado por el 

término de tres (03) días, de las excepciones formuladas por 
la parte demandada DEPARTAMENTO DEL HUILA dentro 
del presente expediente, de conformidad con lo establecido 
en el parágrafo 2 del art. 175 del CPACA 
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6 41001-33-33-008-2023-00031-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

PAOLA ANDREA 
VARGAS PARRA 

NACION MINISTERIO 
DE EDUCACION 

NACIONAL -FOMAG 
10/10/2023 

Traslado Excepciones 
Oral Art. 175 Parágrafo 

2º. CPACA 

En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en lista el 

presente proceso por un día (01), para dar traslado por el 
término de tres (03) días, de las excepciones formuladas por 
la parte demandada DEPARTAMENTO DEL HUILA dentro 
del presente expediente, de conformidad con lo establecido 

en el parágrafo 2 del art. 175 del CPACA 

7 41001-33-33-008-2021-00191-00 

REPARACION 

DIRECTA 

DUVAN 
SANCHEZ 

URRIAGO Y 
OTROS 

ELECTRIFICADORA 

S.A.E.S.P. Y OTRO 
10/10/2023 

Traslado Excepciones 
Oral Art. 175 Parágrafo 

2º. CPACA 

En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en lista el 
presente proceso por un día (01), para dar traslado por el 
término de tres (03) días, de las excepciones formuladas por 
la parte demandada LA PREVISORA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A. dentro del presente expediente, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo 2 del art. 175 
del CPACA 

8 41001-33-33-008-2022-00153-00 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

JUAN PABLO 
SOTO DIAZ 

NACIÓN-MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN 
NACIONAL-FONDO DE 

P 

10/10/2023 

Traslado Excepciones 

Oral Art. 175 Parágrafo 
2º. CPACA 

En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en lista el 
presente proceso por un día (01), para dar traslado por el 

término de tres (03) días, de las excepciones formuladas por 
la parte demandada DEPARTAMENTO DEL HUILA dentro 
del presente expediente, de conformidad con lo establecido 
en el parágrafo 2 del art. 175 del CPACA 

9 41001-23-31-000-2005-01947-00 EJECUTIVO 

CORPORACION 
AUTONOMA 

REGIONAL DEL 
ALTO 

MAGDALENA 
CAM 

NARDA LUCIA 
RAMIREZ GUTIERREZ 

Y OTRO 
10/10/2023 

Traslado Liquidación 
Crédito Art. 446 Numeral 

2 C.G.P. 

En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en lista el 

presente proceso por un día (01), para dar traslado por el 
término de tres (03) días, de la liquidación del crédito 
presentada por la parte ejecutante CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL ALTO MAGDALENA CAM 

dentro del presente expediente, de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo 2 del art. 446 Numeral 2 del 
C.G.P. 

10 41001-33-33-008-2018-00429-00 

REPARACION 
DIRECTA 

SANDRA 
JHOJANA 

CORDOBA 
TRIVIÑO Y 

OTROS 

NACION- MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 

NACIONAL- FONDO 

NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

10/10/2023 

Traslado Excepciones 

Oral Art. 175 Parágrafo 
2º. CPACA 

En la fecha, a la primera hora judicial, se fija en lista el 
presente proceso por un día (01), para dar traslado por el 
término de tres (03) días, de las excepciones formuladas por 

la llamada en garantía LEIDY JOHANA ORJUELA TELLEZ 
dentro del presente expediente, de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo 2 del art. 175 del CPACA 

 

AVISO IMPORTANTE: Los expedientes en los que se corren traslados los puede visualizar y/o consultar durante el tiempo que dure el traslado, 

haciendo click en el correspondiente radicado. 

 

JHON JAIRO GARCÍA GARCÍA 
Secretario 
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